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PRIMERO. Por recibido el documento de cuenta signado por la LIC. KATIA DEL CARMEN 
DE LA FUENTE CASTRO DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, por medio del cual se da contestación a la 
solicitud de acceso a la información, realizada por quien se identificó como 

presentada vía Sistema Plataforma Nacional de Transparencia Tabasco, 
de fecha 7 de noviembre de 2019 a las 09:12 horas, registrada bajo el número de · ... _~ 
arriba descrito mediante el cual requirió: ~~\:.so Ds(. ~ 

~~· \)~\DOS 11~ IS\~ 
Fecha de presentación de la solicitud: 07111/2019 09:12 '1 S ~;- ·\~~ ~ 
Número de Folio: 02067019 : :i r.f ~,,/ t,. ~/:.'·'~\ 'i?. t;l 

Nombre o denominación social del solicitante: • \ \d·~~ ';,.;.~.~':) ef o Ji 
Información que requiere: C-Opla en versión etectrontca del Ustado nominal de personas a Ja que ('J.sttfu~' ii~"i:.tJ: Á 
aprobó al pago de pensión graciosa durante el año 2019, lo anterior desglosado por monto autorizadh~{.(n.R9ar · . (-,~; 

'! .... v7 t:r' (}"' >.: r_,r 
en cada mes '--~\,;.~~~; 1}~;./;:::"' 

........ .....,.. ' ;;;t.,._r~..- 

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: ~~;;E-TI< t::~~ 
¿Cómo desea recibir la información? Electr6nlco a través del sistema de solicitudes de acceso nf(y~~-1"~lffl¡ .', tA~~-RA CJA 
delaPNT - _ 1.. ' 

Vista la cuenta que antecede se Acuerda: 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE LA LXIII 
LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2019. 

/ 

CUENTA. Que mediante oficio No. HCE/DAF/0904/20191de fecha 11 de noviembre de 
2019 y recibido el mismo día por esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la LIC. KATIA DEL CARMEN DE LA FUENTE CASTRO DIRECTORA DE 

( ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO, da 
contestación a la solicitud de información requerida con número de folio al rubro superior 
derecho. -----------Conste. 

Acuerdo de Disponibilidad 

Expediente: 0517/2019' 
Folio lnfomex: 02067019 / 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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Libre y Soberano de 

Tabasco 

H.CONGRESO 
DEL ESTADO DE 
TABASCO 
--2018·2021--- 



2 "'P 

TERCERO. En atención al artículo 6 de la Ley en la materia, la información 
solicitada se pone a disposición de la persona interesada en el estado en que se 
encuentra, en virtud de que la obligatoriedad de los Sujetos Obli~ 
comprende el procesamiento de la misma, ni el de realizar resúme~{~~%< ~ 
cálculos o practicar cualquier clase de investigación. Es decir, que n . ffe ~~®~:~;;Q't, ~ 
i~~erativo legal de pr~sent~rla conf?;me al in:erés del solicitante l fjo1 l~~§~~~:::ij 6 \} 
urncamente se proporciona información contenida en documentos 'rev~Wr{?~~gÍ' .J; 
generados o en su caso que obren en los archivos del sujeto Obligado. ~~c~;~t.~~;9'1 

,..- .... ~:::::.;_;:;;;·~~;r• 
___ .,_.... __ ~c__..._.,.,...-s:-:~ --'l 

EDAD DE 1RA. HSPAHE. NC!j· 
LXIII LE:CHSLATURA 
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ATENTAMENTE 

Sin más por ol momonto, aprovecho la oc.nsión p<1ra onvíarte un s alucío cordioL 

"Copiil oi1 vorslón oJgcfrónlca del listado nomin~I do personas .a la qlH> oso 
Instituto i1probó ot pago do pon&lón graciosa duranto ol año 2019. lo anterior .. /./1 
desglosado por monto autorizado a pagar en cada mos" (SIC). 

~n ~tención a la soHcit:;u:k' se informa qua so roalí2:6 el procedinllenlo de búsqueda 
ruzot•ada y exhaustiva on los .fltchlvos físicos y cloc,r6nicos que obran ~n esta 
Dirección de Aclministrnc.i6n y Finanzas concluyendo quo so localizaron cero 
documentos que conten!=J<.·m lo roquorkto en dicho folio_ 

l::.n atención~ su oficio HCE/Ui/1068/2019 do focha 07 do novíembre del presente 
ano mediante al cu~I solidla la tnrormacsón por medio do la Pfataforrna Nacional con 
n(1rnero de follo 02067019 de la persona que se Identificó como 

qUien solicita la sl9ulcnto Información, cito textual: 

ING. GONZALO FERNANDO RABELO GUAJARDO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE: TRANSPARENC)A DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO 
PRESENTE. 

En tal virtud, se acuerda entregar el contenido de una respuesta proporcionada 
previamente por el área respectiva descrita en la CUENTA de este Acuerdo de 
disponibilidad que en su parte medular manifiesta lo siguiente: 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 136 en 
relación con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 
Estado de Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la 
información solicitada ante esta Unidad de Transparencia es Pública. 

"2019, Año del Caudif/o del Sur, Emiliano Zapata" 

Poder Leglsla!lvo del Estado 
Ubre y Soberano de 

Tabasco 

--LEGISLATURA-~ 
LX 111 H.CONGRESO 

DEL ESTADO DE 
TABASCO 
--2018·2021--- 

( 



NOTIFÍQUESE a través del Sistema lnfomex Tabasco, medio solicitado por la ----~- persona interesada y en su oportunidad, archívese el presente asunto como ~iS' 

legalmente concluido. [?~<>~ ••"". ·,ff·. ~-1:-~_:~~~ 
. ti- ''if, ó 

:e \.~ ·i~ ót, 

A~í lo acuerda y.firma, el 19 de novie_mbre de 2019, en Vi.1131~~~~?sa,, T. a¡c"b~'i!,f..f!Jf v·); 
Titular de la Unidad de Transparencia y Acce~~~~fºf9'l.~C1?'\ P~bhc · JJ:t-1st.. ~~f!;:!I · 
Congreso del Estado de Tabasco lng. Gonzalqz~~nq~'.}~/'•o GuaJa~~<:: __ ::~::=~~- 

.. -· t !L,.}C/f ~N!DAD l)E TR/rnSPARrnC~A 
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QUINTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el portal de 
transparencia, tal y como lo señala el artículo 12 de los Lineamientos Generales 
para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados 
en el Estado de Tabasco, para los efectos correspondientes. 

CUARTO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a 
la persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación de este proveído, para interponer por si misma o a 
través de su representante legal, recurso de revisión ante este Sujeto Obligado 
debiendo acreditar los requisitos previstos en el numeral 148 de la Ley en la 
materia. 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obllgadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entídades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de !nformaclón, sino que deben garantizar 
el acceso a la información con Ja que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 Laboratorios de Blo!ógfcos y Reactivos de México S.A. de C.V.- María Marván 

Consejo Nacfonal de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zafdívar 
Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal 

La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10, emitido por el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección 
de Datos Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 
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Poder Leglsi.tlvo del Estado 
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